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EL CONGRESO NACIONAL,

CONSIDERANDO: Que es potestad del Poder Ejecutivo, 
someter a consideración del Congreso Nacional, el Ascenso 
de Oficiales de la Policía Nacional de Honduras.

CONSIDERANDO: Que corresponde a este Congreso 
Nacional, de conformidad al Artículo 43 de la Ley Orgánica 
de la Policía Nacional de Honduras, reformado mediante 
Decreto No.25-2013 de fecha 27 de febrero de 2013; conferir 
los ascensos de la Escala Ejecutiva Superior a propuesta 
del Poder Ejecutivo a través de la Secretaría de Estado en 
el Despacho de Seguridad, previo dictamen del Director 
Estratégico de la Policía Nacional.

CONSIDERANDO: Que los oficiales enunciados han 
mantenido una sobresaliente ejecutoria en el desempeño de 
su carrera profesional y han cumplido con los requisitos que 
se establecen en la Ley Orgánica de la Policía Nacional de 
Honduras y el Manual de Procedimientos para el Proceso de 
Ascenso de la Policía Nacional, para ser declarados aptos 
para el Ascenso al Grado Inmediato Superior.

POR TANTO,

DECRETA:

ARTÍCULO 1. Ascender a los Oficiales de la Policía 
Nacional: Director General Comisionado de Policía                                
José David Aguilar Morán, Sub-Director General Comi-

sionado de Policía Orbin Alexis Galo Maldonado e Inspector 
General Comisionado de Policía Orlin Javier Cerrato Cruz, 
al Grado de Comisionado General de Policía.

ARTÍCULO 2. El presente Decreto entrará en vigencia 
a partir del día de su publicación en el Diario Oficial “La 
Gaceta”.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a 
los dieciocho días del mes de enero de dos mil dieciocho.

ANTONIO CÉSAR RIVERA CALLEJAS
PRESIDENTE
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DECRETO No.  137-2017 

EL CONGRESO NACIONAL,

CONSIDERANDO: Que es potestad del Poder Ejecutivo 
someter a consideración del Congreso Nacional, el Ascenso 
de Oficiales de la Policía Nacional de Honduras.

CONSIDERANDO: Que corresponde a este Congreso 
Nacional, de conformidad al Artículo 43 de la Ley Orgánica de 
la Policía Nacional, reformado por el Decreto No.25-2013 de 
fecha 27 de Febrero de 2013; conferir los ascensos de la Escala 
Ejecutiva Superior a propuesta del Poder Ejecutivo a través de 

la Secretaría de Estado en el Despacho de Seguridad, previo 
dictamen del Director Estratégico de la Policía Nacional.

CONSIDERANDO: Que los oficiales enunciados han 

mantenido una sobresaliente ejecutoria en el desempeño de 

su carrera profesional y ha cumplido con los requisitos que 

se establecen en la Ley Orgánica de la Policía Nacional de 

Honduras y el Manual de Procedimientos para el proceso de 

Ascenso de la Policía Nacional, para ser declarados para el 

Ascenso Inmediato Superior.

POR TANTO,

DECRETA:

ARTÍCULO 1.- Ascender a los Subcomisionados de Policía-

AÑO 2017: Héctor Gustavo Sánchez Velásquez, Héctor 

Orlando Ruiz Martínez, Juan López Rochez, Santos 

Edilcio Ochoa Arias, Julián Hernández Reyes, José Jair 

Meza Barahona, Henry Amílcar Márquez Quinteros, 

Wilmer José Torres Saavedra, Herman Eduardo Sánchez 

Castillo, José Rolando Casco Torres, Adán Antonio Reyes 
Ochoa, Alberto José Alfaro Martínez, Julio Alberto 
Aguilar Estrada, Juan Manuel Aguilar Godoy, Martín 
Núñez Morales y Roger Alberto Maradiaga Borjas, al 
Grado de Comisionados de Policía.  


